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Qoricancha II: pre-registro en línea

El solicitante rellena el formulario de pre-registro en línea en la pagina

de la Comisión Especial para Refugiados:

https://citasrefugiados.gob.pe y obtiene una cita de registro y la

autorización de trabajo virtual.

Para usar el sistema, se necesita un correo electrónico, salvo para

menores de edad.

El sistema se compone de 7 pasos y pide:

Paso 1: DATOS PERSONALES

Paso 2: Documento de identidad o viaje

Paso 3: Educación y/o educación

Paso 4: Parientes

Paso 5: Detalle de viaje

Paso 6: Necesidades especiales

Paso 7: Motivo de solicitud

https://citasrefugiados.gob.pe/






















Autorización de trabajo en pdf







Entrevista de Registro y documentación

• El día de la cita, la Comisión hace una entrevista de
registro para verificar los datos y comenzar la solicitud
de refugio formal en el sistema. Ese mismo día se
entrega el carné de solicitante. Se trata de un carné
biométrico que contiene un código QR gracias al cual
se puede averiguar su vigencia. Si bien no contiene
la fecha de vencimiento, el solicitante tiene que
renovar su carné en línea hasta que el caso sea
resuelto.



Qoricancha II : Modulo validador







Datos Biometricos



Carné de solicitante de refugio biométrico





Qoricancha II – Modulo Calificación







Qoricancha II – Apoyo del ACNUR
Descripcion

Total Presupuesto en 

moneda local 

Total Presupuesto en 

USD

Mejoramiento de la calidad del procedimiento de registro y 

elaboración de perfiles y entrega de documentación. 

Personal de Registro (59) 1,178,300.00S/              356,855.14$                

Alquiler Local 124,160.00S/                  37,602.59$                   

Viaticos y movilización de personal  (para emergencias) 16,500.00S/                    4,997.12$                     

Mejoramiento del proceso de determinación de la condición de 

refugiado

Servicio de terapia psicologica para personal CEPR 19,800.00S/                    5,996.55$                     

Personal de RSD/Eligibilidad 222,400.00S/                  67,355.16$                   

Gastos generales 3,500.00S/                      1,060.00$                     

Software de Registro

Desarrollo de Software 198,087.98S/                  59,992.12$                   

Mejoras del Software 132,076.00S/                  40,000.00$                   

Hosting del Qoricancha en todo el pais

Servicio de Hosting 154,273.16S/                  46,722.54$                   

Descentralizacion CORICANCHA A 12 ODEs 576,571.00S/                  174,617.95$                

CEPR LIMA 23,325.50S/                    7,064.27$                     

CEPR CEBAF 19,000.00S/                    5,754.26$                     

Total Presupuesto 2,667,993.64S/            808,017.70$              



Buenas prácticas

• Recepción, registro y emisión del carné en un solo día.

• Sistema de registro de solicitudes de refugio único en todo el País.

• Captura de datos biométricos.

• Reportes estadísticos desagregados por sexo, edad, nacionalidad..

• Identificación de perfiles y priorización para determinación de la
condición de refugiado.

• Renovación del carné de solicitante en línea y consulta sobre la
vigencia del carné a través del código QR (empleadores,
autoridades, etc).



Próximos pasos

•Carné de solicitante de refugio virtual

• Interoperabilidad con otros Sistemas

(Migraciones)



¡¡Muchas gracias!!


